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^  ^  ̂  ̂2, ¡ássî üŝ sFtcwA**BK ptMHUMYM

16^-3-1984

M ODELO DE U H U D A O
ESPAÑA

)̂sOUC!TAWTE (S)
Dña. Gloria PADRÓS CIRFRA

O O M LC )U LO  O E L  S O L .ÍC L T A N T E

c/Provenza,512, BARCELONA

! N V C N T O R  (E S ^

(Í̂T)TUL̂.R ÍES!

R E ^ W E 3 E W T A N T E

D.Pedro Sugrañes Moliné,Agente Oficial de la Propiedad Industrial

M M K  A  A M O O  T fEO A U T!LJC E SE  C O M O  P R IM E R A  PA <S !N A  D E  t-A  M E M O W A



"Un estuche para cartuchos de cintas de videojuegos"

MEMORIA DESCRIPTIVA

Es cada dia más usual emplear los cartuchos o cassetes 
de cintas de vídeo para el comercio en todos los sept^dos. 
De ser un artículo de reducido consumo y apto para los es­
pecialistas ha pasado a ser un medio de difusión de infor­
mación audioviosual en todos sus aspectos. Es ya muy usual 
la existencia de comercios para la venta y alquiler de pe­
lículas grabadas en este sistema, lo que ha obligado a ,crear 
alrededor de este producto todo un complejo de objetos para 
facilitar su difusión y comercialización. En eBte caso y de 
un modo muy particular, se hará referencia a las cintas de 
videojuegos que siguiendo la misma línea están invadiendo el 
mercado. Como consecuencia de su gran profusión se está 
apreciando la necesidad de estucharlas para conseguir una 
mejor conservación en el intercambio de las mismas, bien sea 
desde comercios, desde distribuidoras, empresas de alquiler 
o entre particulares.

En este orden de cosas, el estuche para cartuchos de
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cintas de v'deojuegos que se presenta en este Modelo de 
Utilidad ofrece el efecto nuevo de ser altamente práctico 
dentro del objeto perseguido y de conseguior una gran co­
modidad en su identificación y manipulación por las empresas 
difusoras.

Consiste, por tanto, el presente Modelo de utilidad en 
un estuche para cartuchos de cintas de vídeojuegos caracte­
rizado por estar constituido po^ un cuerpo de lámina, plás­
tica conformado de modo que permite, por un lado, la in­
troducción en el mismo de un cartucho de vídeojuego^ y-por 
el otro, el tapado de dicho cartucho, todo ello apropia­
damente para que al plegarse el cuerpo se correspondan el 
cuerpo receptor con el cuerpo tapador con ajuste mutuo y 
sujeción por entrantes y salientes configurados en el propio 
cuerpo y funcionando por la elasticidad del material,, dán­
dose la particular circunstancia de que inmediatamente a 
continuación de la base del citado cuerpo de lámina plástica 
se constituye una bolsa cerrada por los cuatro costados en 
cuyo interior queda inserta una lámina de r.;i, frzo; siendo 
la otra hoja de la bolsa una lámina plástica que ejerce la 
función de tapa exterior del estuche cuando éste ec-c 1 ce­
rrado, concurriendo además el hecho de que alrededor de esta 
última lámina, que actúa a modo de tapa, queda aplicada una 
nueva lámina que queda unida a todo el cuerpo por todos los 
lados extremos menos uno, conformándose una nueva bolsa



exterior con posibilidad de visión a su través si la nueva 
lámina es transparente.

La hoja de dibujos que acompaña a la presente memoria
muestra a título de ejemplo no limitativo el estuche para

5 cartuchos de cintas de vídeojuegos que nos ocupa y en ella
puede apreciarse en la Figura 1 una vista en prespectiva del
cartucho, abierto, v en la Figura 2, una sección del'É&rfil

.***.de la Figura 1 donde pueden distinguirse todos los elem^n^tos 
componentes.

10 De acuerdo con la citada hoja de dibujos y ateájM^ndo
a las referencias numéricas se puede apreciar el estuche
constituido por un cuerpo de lámina plástica 1 en el.*.que
pueden distinguirse las conformaciones receptora y tá&á&pra
dei cartucho, concurriendo la circunstancia de que.'srjcon-

.  .  *  *

15 tinuación de la base del citado cuerpo 1 se constitu^re^una 
bolsa 2 cerrada por los cuatro costados en cuyo interior se 
inserta una lámina 3 de refuerzo. La lámina exterior de la 
bolsa 2 ejerce la función de tapa exterior del estuche cuan­
do éste esta cerrado, y alrededor de esta última lámina 

20 queda aplicada una nueva lámina 4 que queda unida por los 
bordes a todo el cuerpo, menos uno, conformándose una nueva 
bolsa exterior con posibilidad de visión a su través si esta 
ultima lámina es transparente. Los dibujos permiten apreciar 
también las pestañas convencionales 5 que actúan de ele­
mentos de presión para el cerrado del esuche, y las esco-
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taduras 6 que facilitan la extracción del cartucho de dentro 
del estuche.

En la ejecución práctica del objeto del presente Mo­
delo de Utilidad podrán variar cuantos detalles no afecten, 

5 cambiándola o modificándola, a su propia esencialidad.

*
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R E I V I N D I C A C I O N E S

Se reivindica como objeto del presente Modelo'.^IU- 
tilidad:
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15

1.-Un estuche para cartuchos de cintas de vídeojuegos 
caracterizado por estar constituido por un cuerpo de lámina 
plástica conformado de modo que permite, por un iadj-e. la

* w * *
introducción en el mismo de un cartucho de videojuego,-y.-por

+ *  *  *el otro el tapado de dicho cartucho, todo ello apropiada­
mente para que al plegarse el cuerpo se correspondan el 
cuerpo receptor con el cuerpo tapador con ajuste mutuo y 
sujeción por entrantes y salientes configurados en el propio 
cuerpo y funcionando por la elasticidad del material, dán­
dose la particular circunstancia de que inmediatamente a 
continuación de la base del citado cuerpo de lámina plástica 
transparente se constituye una bolsa cerrada por los cuatro 
costados en cuyo interior queda inserta una lámina de re­
fuerzo; siendo la otra hoja de la bolsa una lámina plástica 
que ejerce la función de tapa exterior del estuche cuando
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éste está cerrado; concurriendo además el hecho de que al­
rededor de esta última lámina, que actúa a modo de tapa, 
queda aplicada una nueva lámina que queda unida a todo el 
cuerpo por todos los lados o bordes extremos menos uno, 

5 conformándose una nueva bolsa exterior con posibilidad „de 
visión a su través si la nueva lámina es transparente.

2.- UN ESTUCHE PARA CARTUCHOS DE CINTAS DE VIDEOJKEGOS

Consta la presente memoria de siete hojas foliadas y 
mecanografiadas por una sola cara, acompañadas de unalbo ja 

10 de dibujos. 1/**

Madrid, 16 de marzo de 1984

Dña. Gloria PADRjOS CIRERA
p.a.
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